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EXP-UNC: 0027288/2008 

VISTO: 

El recurso jerárquico en subsidio interpuesto a fojas 12/13vta. por 
la Sra. CLAUDIA INÉS DOMíNGUEZ DE SARTOR, agente legajo 33.370 
del Instituto de Hematología y Hemoterapia, en contra de la Resolución 
Rectoral 2490/09 (fs. 8/9) que rechazó su reclamo con relación al adicio
nal por Antigüedad establecido en el Art. 55 del Convenio Colectivo de 
Trabajo homologado por el Decreto 366/06; y 

CONSIDERANDO: 

Que igual planteo formulado ante sede rectoral fue rechazado me
diante la Resolución 1631/10 (fs. 18) sobre la base de sus propios funda:
mentas; 

Que con posterioridad al dictado de la citada Resolución Rectoral 
1631/10 la Sra. Domínguez de Sartor no ha ampliado ni mejorado los fun
damentos del recurso; 

Que, reiterando conceptos ya vertidos, los salarios y remuneracio
nes deben liquidarse conforme las pautas establecidas en el nuevo con
venio colectivo en forma exclusiva; 

Que este H. Cuerpo, compartiendo los términos de sendos dictá
menes emitidos por la Dirección de Asuntos Jurídicos en cada oportuni
dad, hace suya la exposición de motivos tanto del decisorio atacado cuan
to de la resolución denegatoria del recurso de reconsideración; 

Por ello, y teniendo en cuenta el Dictamen 46.041 de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos (fs. 24/vta.) y el despacho elaborado a fojas 25 por la 
Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°._ Rechazar el recurso jerárquico deducido por la agente del 
Instituto de Hematología y Hemoterapia Sra. CLAUDIA INÉS DOMíN
GUEZ DE SARTOR (Leg. 33.370) en contra de la Resolución Rectoral 
2490/09. 

ARTíCULO 2°._ Notifíquese a la recurrente con copia del Dictamen DAJ 
46.041 Y haciéndole saber que con este acto administrativo se ha agotado~;g/ 
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la vía administrativa y queda facultada para iniciar las acciones judiciales 
que crea convenientes a su derecho, comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
VEINTISÉIS DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ. 
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